REF: Regimen Automotor Nacional.

 

Asunción, 28 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 254 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 28 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX, la XXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “……XXXXXX, con XXXXXX, en representación de “XXXXX”; RUC Nº XXXXXX; XXXXXXX, con C.I. XXXXXXX, en representación de “XXXXXXX”, RUC Nº XXXXXXX; XXXXXXX, con C.I. XXXXXXX, en representación de “XXXXXXX” con RUC Nº XXXXXXX; XXXXXXX, con C.I. XXXXXXX, en representación de XXXXXXX, RUC Nº XXXXXXX; XXXXXXX, con C.I. Nº XXXXXXX, en representación de la firma “XXXXXXX”, RUC Nº XXXXXXX y XXXXXXX, con C.I. Nº XXXXXXX, en representación de la firma “XXXXXXX”, RUC NºXXXXXXX. ANTECEDENTES 1. Las empresas miembros de la XXXXXXX XXXXXXX son las siguientes: “XXXXXXX” (RUC XXXXXXX); “XXXXXXX” (RUC XXXXXXX); “XXXXXXX” (RUC XXXXXXX); XXXXXXX, (RUC XXXXXXX); “XXXXXXX” (RUC XXXXXXX) y “XXXXXXX” (RUC XXXXXXX). 2. Se aclara que el Directorio de cada una de las empresas mencionadas ha aprobado la presentación de esta consulta vinculante, habiendo designado para este efecto, un representante, a saber:
* Por “XXXXXXX”: XXXXXXX, con C.I. XXXXXXX.
* Por “XXXXXXX”: XXXXXXX, con C.I. XXXXXXX.
* Por “XXXXXXX”: XXXXXXX, con C.I. XXXXXXX.
* Por “XXXXXXX”: XXXXXXX, con C.I. Nº XXXXXXX.
* Por “XXXXXXX”: XXXXXXX, con C.I. Nº XXXXXXX.
* Por “XXXXXXX”: XXXXXXX, con C.I. Nº XXXXXXX.
Se adjunta copia autenticada del acta de directorio de cada una de las empresas involucradas y en el caso de XXXXXXX y XXXXXXX, se adjunta el Estatuto Social de cada empresa, donde consta la representación legal para XXXXXXX y para XXXXXXX, de la Sra. XXXXXXX y del Sr. XXXXXXX, respectivamente. 3. A través del Decreto Nº 21.944/98 se estableció el Regimen Automotor Nacional (RAN), en el que se contemplan determinados beneficios, para las empresas que accedan al citado regimen. 4. El decreto señalado, fue emitido como regulativo de varias leyes, mencionadas en el “Visto” del decreto, tales como: Ley Nº 904/63, “Que establece las funciones del Ministerio de Industria y Comercio”; la Ley Nº 1095/84 “Que establece el Arancel de Aduanas”; la Ley Nº 1173/85 “Código Aduanero”; la Ley Nº 125/91, “Que establece el Nuevo Regimen Tributario”; la Ley Nº 60/90 “Que establece el Regimen de Incentivos Fiscales para la Inversión de Capital de origen Nacional o Extranjero”. 5. Las disposiciones contenidas en el decreto aludido se aplican a todos los bienes comprendidos en el Capitulo 87 de la Nomenclatura Común del MERCOSUR: “Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres, sus partes y accesorios”. 6. Entre los beneficios contemplados en el decreto aludido, se encuentran los siguientes: - Exoneración de los gravámenes aduaneros y otros de efectos equivalentes, incluyendo los impuestos internos de aplicación especifica, sobre la importación de bienes de capital, materias primas, componentes, kits, partes, piezas e insumos fabriles, requeridas por las empresas beneficiadas, para la producción de determinados bienes.
- La base imponible del IVA, en las diferentes etapas de comercialización, será del 20% del valor total del producto terminado
- Las inversiones amparadas por este decreto, gozaran de la totalidad de los beneficios vigentes establecidos en él articulo 5º de la Ley Nº 60/90, por un periodo de diez años.
7.  Forma parte del presente escrito, la información anexa en la que se hace referencia a los siguientes aspectos:
- Empresa miembros de la Cámara.
- Aportes Sociales del Regimen Automotor Nacional (RAN)
- Creación de Fuentes de Trabajo
- Impacto del RAN en la recaudación fiscal
- Otros aportes del RAN
- Por que son importantes los incentivos
- Consecuencias de la derogación del RAN
- El RAN como un modelo de éxito.
- Conclusiones

De los distintos aspectos mencionados precedentemente, cuyo detalle se encuentra en el anexo, es posible inferir indubitablemente una serie de beneficios que produjo la instalación de la industria de motocicletas en el Paraguay. En este orden, entre dichos beneficios, a modo de ejemplo, cabe citar los siguientes:
*Contribución en la recaudación tributaria en materia de: IVA, Impuesto a la Renta, Aportes Provisionales obligatorios, entre otros; esta contribución es posible debido a varios factores, tales como: Precios competitivos, lo que posibilita que las motos y bicicletas que se comercializan estén al alcance de la ciudadania en general; Establecimiento de nuevos negocios, como por ejemplo, por un lado, se dedican a la venta de repuestos, y, por otro, prestan servicios técnicos. Esto significa la incorporación de nuevos contribuyentes; Adecuado cumplimiento de las distintas obligaciones tributarias por parte de las empresas que conforman esta Cámara, lo que posibilita un fácil control fiscal.
-Creación de nuevas fuentes de trabajo: 
· 1.100  personas en forma directa en el sector de producción y comercialización; y 

· 2.300 personas de manera indirecta, en el área de servicios técnicos y comercialización. 

· Colaboración en el desarrollo del pais, merced a la instalación de industrias competitivas, inclusive, a nivel d MERCOSUR
·  Confianza en el pais al realizar inversiones sumamente importantes, que, hoy en día, ascienden a veinte millones de dólares. 
· 
II. NORMATIVA VIGENTE
· Constitución Nacional
· Articulo 176°: “DE LA POLÍTICA ECONOMICA Y DE LA PROMOCION DEL DESARROLLO DEL PAIS”
“La política económica tendrá como fines, fundamentalmente, la promoción del desarrollo económico, social y cultural”. 
“El estado promoverá el desarrollo económico mediante la utilización racional de los recursos disponibles, con el objeto de impulsar un crecimiento ordenado y sostenido de la economía, de crear nuevas fuentes de trabajo y de  riqueza, de acrecentar el patrimonio nacional y de asegurar el bienestar de la población. El desarrollo se fomentara con programas globales que coordinen y orienten la actividad económica nacional”.
- Articulo 177°: “DEL CARÁCTER DE LOS PLANES DE DESARROLLO”
“Los planes nacionales de desarrollo serán indicativos para el sector privado, y de cumplimiento obligatorio  para el sector publico”
· Decreto N° 21944/98
Además de los artículos propiamente aplicables al tema planteado, entendemos conveniente considerar, también, algunos aspectos relacionados con la elaboración del Decreto N° 21944/098, a saber:
· “Visto” del Decreto N° 21944/98 
“La Ley N° 904/63 “Que establece las funciones del Ministerio de Industria y Comercio”, la Ley N° 1095/84; que establece el Arancel de Aduanas; la Ley N° 1173/85 Código Aduanero; la Ley 125/91, que establece el nuevo Regimen Tributario, la Ley N° 60/90 “Que  establece el Regimen de Incentivos Fiscales para la Inversión de Capital Nacional o Extranjero”, y
* “Considerando” del Decreto N° 21944/98 
“ Que el gobierno de la Republica del Paraguay ha venido desarrollando una política de fomento del sector productivo industrial PARA CREAR FUENTES DE EMPLEO, MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LA INDUSTRIA NACIONAL, ESTIMULAR LA CAPACITACION DE LOS TRABAJADORES, FOMENTAR LAS EXPORTACIONES Y LAS INVERSIONES PRODUCTIVAS, impulsar el desarrollo nacional y facilitar la transferencia de tecnología al pais; “ El inminente establecimiento de un Regimen Automotor Común, para la producción y comercialización en el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) que brinda la oportunidad de insertar a nuestra economía en la de automotores y autopiezas; “La importancia estratégica que el DESARROLLO DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TENDRA EN FUNCION DE SUS REPERCUSIONES ECONOMICAS Y TECOLOGICAS SOBRE LA ECONOMIA NACIONAL; La necesidad de establecer un marco regulatorio apropiado que ESTIMULE LAS INVERSIONES en el sector automotor de autopiezas; “El Dictamen de la Secretaria Técnica de Planificación que declara a la Industria automotriz y autopartista área de actividad económica de preferente desarrollo; “Que el inciso a) del articulo 10 de la Ley N° 1095/84 faculta al Poder Ejecutivo a establecer y modificar los niveles.* Articulo 1°”: Aprobar el Regimen Automotor Nacional” que regirá la política industrial del sector automotor nacional en el territorio de la Republica;  *Articulo 2°: “Las disposiciones contenidas en el presente Regimen se aplican a todos los bienes comprendidos en el Capitulo 87 de la Nomenclatura Común Del  MERCOSUR (NCM) “Vehículos automóviles, tractores, velocípedos, y demás vehículos terrestres, sus partes y accesorios”
* Articulo 6°: “Los bienes de capital, materias primas, componentes, kits, partes, piezas e insumos fabriles a importar, requeridas por las empresas beneficiadas para la producción de los bienes definidos en el TITULO 1 del presente Decreto, ESTARAN EXONERADAS DE GRAVÁMENES ADUANEROS  y otros de efectos equivalentes, incluyendo los IMPUESTOS INTERNOS  de aplicación especifica”
* Articulo 7°: “Los bienes establecidos en el TITULO 1 del presente Decreto, producido en el territorio nacional por las empresas beneficiadas, tendrán como base imponible el veinte por ciento (20%) del valor total del producto terminado para la tributación del Impuesto al Valor Agregado (IVA)”.
· Articulo 9°: “Las inversiones amparadas por este Decreto, aprobadas por la Autoridad de Aplicación y el Consejo de Inversiones, gozaran de la totalidad de los beneficios vigentes establecidos en el articulo 5° de la Ley N° 60/90 “Que establece el Regimen de Incentivos Fiscales para la Inversión de Capital de origen Nacional o Extranjero”, por un periodo de diez (10) años, de conformidad a lo establecido en el articulo 6° de la mencionada Ley”. 
·  
 Ley N° 60/90

* El articulo 5°, parte pertinente, establece: “Las inversiones amparadas por esta Ley gozaran de los siguientes beneficios fiscales y  municipales:
“c) exoneración total de los gravámenes aduaneros y otros de efectos equivalentes, incluyendo los IMPUESTOS INTERNOS de aplicación especifica sobre la importación de bienes de  capital, materias primas e insumos destinados a la industria local, prevista en el proyecto de inversión”.
“g) exoneración del 95% (noventa y cinco por ciento) del Impuesto a la Renta proporcional a las ventas brutas generadas por la inversión efectuada al amparo de esta Ley, por un periodo de 5 (cinco) años, contados a partir de la puesta en marcha del proyecto, según cronograma de inversión aprobado”.  
* El articulo 6° por su parte, señala: “Se extenderán por el termino de 10 (diez) años los beneficios otorgados en el Art. 5° de esta Ley cuando las inversiones que se realicen provengan de recursos de repatriaciones de capital, o cuando ellas se radiquen en AREA DE PREFERENTE DESARROLLO determinados por los planes y programas elaborados por la Secretaria Técnica de Planificación”.    
- Ley N°  2421/04El Articulo 42°, dispone: “Todos los beneficios fiscales acordados por las leyes generales o especiales quedaran derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta Ley. SE EXCEPTÚA DE ESTA DEROGACIÓN LOS ACORDADOS EXPRESAMENTE A LAS PERSONAS BENEFICIARIAS  de algún régimen general o especial y que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley TENGA UN PLAZO DE APLICACIÓN otorgado que se encuentre vigente, los que no quedaran derogados hasta el cumplimiento del término establecido. Los beneficios fiscales se aplican sobre la tasa general de los impuestos vigentes en el momento de la promulgación o aprobación de los beneficios y franquicias  previstos en los regímenes mencionados. Incluyese dentro de esta excepción, la tasa del 5% (cinco por ciento) prevista en el articulo 20 numeral 2) de la Ley N° 125/91, del 9 de enero de 1992, aplicable sobre las utilidades acreditadas o distribuidas por las empresa exceptuadas de la derogación indicadas precedentemente. Una vez mas cumplido el plazo de la exoneración, quedan derogadas las exoneraciones, beneficios e incentivos concedidos, de pleno derecho y a partir de dicha fecha serán aplicables las tasas previstas en el Articulo 20 de la Ley 125/91, del 9 de enero de 1992, conforme al texto modificado por la presente Ley”.
III. OTRAS CONSIDERACIONES
· Seguridad jurídica: según el  Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Manuel Osorio, es: “Condición esencial para la vida y el desenvolvimiento de las naciones y de los individuos que las integran. REPRESENTA LA GARANTIA DE LA APLICACIÓN OBJETIVA  DE LEY, de tal modo que los individuos saben en cada momento cuales son sus derechos y sus obligaciones, sin que el capricho, la torpeza o la mala voluntad de los gobernantes puedan causarle perjuicios. A su vez, la seguridad limita y determina las facultades y los deberes de los poderes públicos.   “Como es lógico, la seguridad jurídica sólo se logra en los Estados de Derecho, porque, en los de régimen autocrático y totalitario, las personas siempre están sometidas a la arbitrariedad de quienes detentan el poder”. 
· Cabe indicar que las exenciones tributarias pueden ser:

a) Permanentes o transitorias (también llamadas temporales), según el tiempo de duración del beneficio.
b) Condicionales o absolutas, cuando se hallan subordinadas a circunstancias o hechos determinados, o  no lo están. 
c) Totales o parciales, según que comprendan todos los impuestos o solamente uno de algunos de ellos.
d) OBJETIVAS, teniendo en cuenta ciertos hechos o actos que el legislador estima dignos de beneficio.

IV. COMENTARIOS
De los antecedentes expuestos y la normativa vigente transcripta, es posible realizar el análisis desde tres diferentes aristas a saber:
1. Continuación de vigencia de los beneficios de la Ley N° 60/90
a) Los beneficios otorgados a las empresas beneficiaras, en virtud a  la Ley 60/90, continúan vigentes, a saber:
- Impuesto a la renta
La exoneración del 95% del impuesto de referencia, otorgada a las empresas beneficiadas, en virtud a la Ley N° 60/90, la que también se contempla en el articulo 9° del Decreto N° 21944/98, POR UN PERIODO DE DIEZ (10) AÑOS, no está derogada, permaneciendo su vigencia hasta el termino de dicho plazo.  En efecto, el  articulo 42° de la Ley N° 2421/04,  expresamente dispone que las exoneraciones otorgadas por leyes generales o especiales, que a la fecha de entrada en vigencia de la Ley de adecuación fiscal, tengan un plazo de vigencia, continuaran con la citada exoneración hasta el vencimiento del plazo establecido. - Gravámenes aduaneros La exoneración de los gravámenes aduaneros y otros de efectos equivalentes incluyendo los impuestos internos (IVA), sobre las materias primas, componentes, kits, partes, pieza e insumos fabriles, que fueron  concedidas a las empresas beneficiadas, en virtud a  la aprobación de los programas de producción anual, vía resolución emitida por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC) a cada una de las empresas, continua vigente. En efecto, el articulo 34° de la Ley N° 2421/04, suspende la vigencia de varios artículos de la Ley N° 60/90, entre los que se halla el articulo 5°, inciso b). e), g), e i); por su parte el articulo 36° del citado cuerpo legal, modifica los artículos 5° (inciso f y h), y 22° de la Ley N° 60/90. Sin embargo, los beneficios fiscales contenidos en el articulo 5°, inciso c), de la ley de inversiones, donde se prevé la exoneración de los gravámenes aduaneros sobre la importación de materias primas e insumos destinados  a la industria local, previstos en el proyecto d inversión, no fueron suspendidos ni modificados por la Ley N° 2421/04, por lo que, obviamente, su otorgamiento debe continuar. Entendemos que la intención del legislador fue la de suspender parcial y temporalmente la vigencia de ciertos beneficios, manteniendo vigentes los demás artículos, pero con las modificaciones introducidas. O sea que, actualmente las inversiones de capital que se realicen, siempre que cumplan con los recaudos legales exigidos, podrán continuar beneficiándose con las exoneraciones contenidas en la Ley N° 60/90, que no se hallen suspendidas. b) Además, no cabe duda alguna de que el RAN fue implementando por el Gobierno, en atención a una  política de desarrollo social y fomento del sector industrial, con miras al logro de una serie de objetivos, principalmente de carácter social y económico. c) Tampoco cabe duda de que el Decreto N° 21944/98 fue promulgado para reglamentar diversas leyes, conforme a las facultades conferidas al Poder Ejecutivo para el efecto. Entre estas leyes, cabe resaltar la Ley N° 60/90 de Inversiones; la Ley N° 1095/84 de Aranceles, y la Ley N° 125/91 que establece el régimen tributario. d) Es dable resaltar que gran parte del contenido del decreto del RAN, es una transcripción de lo establecido en la ley de inversiones, tales como los requisitos para acceder al régimen, y los beneficios o incentivos fiscales previstos. Con esto se quiere significar que, el Decreto N° 21944/98 constituye un marco regulatorio para estimular las inversiones del sector automotriz y de autopartes, que fuera declarado por la Secretaria Técnica de Planificación área de actividad económica de preferente desarrollo.  Sobre el particular, él articulo 6° de la citada Ley N° 60/90 establece expresamente que la totalidad de los beneficios contemplados en dicho articulo se extenderán  por diez años, cuando la inversión se radique en áreas de preferente desarrollo. e) En virtud a lo expuesto precedentemente, se puede afirmar categóricamente que:
· Los beneficios contemplados en la Ley N° 60/90 y el Decreto N° 21944/98, continúan vigentes, y podrán seguir siendo utilizadas por las empresas beneficiadas. 
- Dichos beneficios consisten en:
*Exoneración del 95% del impuesto a la renta, por un periodo de diez años, a partir de la puesta en marcha del proyecto aprobado 
* Exoneración de los gravámenes aduaneros y otros de efectos equivalentes, incluyendo los impuestos internos 
(IVA), sobre la importación d bienes de capital, componentes, kits, partes, piezas e insumos fabriles. 
· Aplicación del 20% para la determinación de la base imponible del IVA, para la comercialización de los bienes producidos en las distintas etapas de su comercialización.
Estos beneficios, por haber sido otorgado en un área de preferente desarrollo, continuaran vigentes por el plazo de diez años, según expresamente lo establece el articulo 6° de la Ley N° 60/90. En este sentido, cabe aclarar que, cada una de las empresas que conforman esta CAMARA cuenta con la resolución biministerial pertinente, la que deberá ser aplicada, a todos los efectos legales, incluyendo el mencionado plazo.
2. Vigencia del Decreto N° 21944/98

- Deseamos enfatizar y reitera que, dentro del contenido del decreto de referencia, se incluyen disposiciones contenidas en la Ley N° 60/90, a saber:
* El articulo 5° define los requisitos para acceder a los incentivos, los que son una fiel transcripción del articulo 1°, inciso a) al d) de la ley señalada.
* El articulo 6°, que hace referencia a la exoneración de los gravámenes aduaneros, incluyendo los impuestos internos (IVA) sobre la importación de los bienes, es prácticamente una transcripción del articulo 5°, inciso c) de la ley de inversiones.
* Asimismo, el artículo 9° señala que las inversiones amparadas por este decreto, gozaran de la totalidad de los beneficios vigentes establecidos en articulo 5° de la Ley N° 60/90, por un periodo de diez (10) años. 
- De lo señalado en el ítem precedente, surge claramente que el Decreto N° 21944/98 es una mera regulación de la Ley N° 60/90, y de las otras. En otros términos, la vigencia del decreto, va necesaria e inexorablemente ligada a la vigencia de la ley de inversiones, a la cual reglamenta, con lo cual no es materia de discusión su vigor. 
- No existiendo la menor duda sobre la vigencia del Decreto N° 21944/98, resta ahora analizar  el alcance de la aplicación del 20%, para la determinación del IVA sobre la comercialización de los bienes producidos en las distintas etapas de comercialización. En esta inteligencia, el articulo 7° señala, expresamente, que los BIENES establecidos en el Titulo I  del decreto TENDRAN COMO BASE IMPONIBLE el 20% del valor total del producto, además, en el articulo 2°, también, se establece expresamente que, las disposiciones contenidas en el régimen SE APLICAN A TODOS LOS BIENES comprendidos en el capitulo 87 de la Nomenclatura Común del MERCOSUR.. Es decir, la dispensa fiscal aquí establecida se trata de una exoneración objetiva, donde lo que se exonera es el “producto o bien”, razón por la que la forma especial de determinación de la base imponible del IVA, es aplicable para la venta de bienes producidos, en todas las etapas de comercialización. Además, si se tiene en cuenta el “considerando” del decreto, se puede inferir que el RAN fue implementado por el gobierno, para desarrollar una política, en vista a los siguientes objetivos:  
* Impulsar el sector productivo industrial, para crear fuentes de empleo.
* Mejorar la competitividad de la industria nacional.
* Estimular la capacitacion de los trabajadores.
* Fomentar las exportaciones y las inversiones productivas.
* Impulsar el desarrollo nacional y facilitar transferencia de tecnología al pais.
- Como puede apreciarse, existen varios fundamentos que motivaron el establecimiento de esta forma especial de cálculo del IVA, entre los que cabe mencionar el aspecto social, económico, entre otros. Si dicha forma de cálculo fuese aplicable solamente al fabricante o ensambladora de las motocicletas y bicicletas, no se cumpliría el objetivo de la implementacion del RAN, puesto que el mismo fue concebido para garantizar un beneficio real a los consumidores finales.  
Por lo tanto, siendo uno de los objetivos del Decreto N° 21944/98, el de brindar competitividad de precios de los productos de fabricación nacional, frente a los importados, no tendrían sentido la aplicación de la base imponible del 20%  solo para una etapa de comercialización, la de los fabricantes, puesto que al aplicar el régimen general para las demás etapas del circuito económico, no se lograría dicho propósito, puesto que se aumentaría el precio de 
venta en la cadena de distribución, con lo cual los productos de fabricación nacional  llegaran al consumidor final, a un precio mas elevado que los importados. Con esto queda sobradamente fundamentado el criterio que, la forma especial de cálculo de la base imponible, debe ser aplicable a la enajenación del producto involucrado, en todas las etapas de su comercialización. 3. Liberación de gravámenes aduaneros El articulo 6° del Decreto N° 21944/98, reglamentario, entre otras, de las leyes N° 60/90  de inversiones y N° 1095/84, que establece el arancel, señala que la importación de bienes  de capital, materias primas, componentes, kits, partes, piezas e insumos fabriles a importar, requeridos por las empresas beneficiadas para la producción, ESTARAN EXONERADOS DE LOS GRAVÁMENES ADUANEROS y otros efectos equivalentes, incluyendo los IMPUESTOS INTERNOS de aplicación especifica. Como puede observarse, la exoneración del IVA se halla prevista en la normativa, puesto que el mismo forma parte de los “impuestos internos” establecido en nuestro régimen tributario. Sobre el particular, entendemos que el pagó del IVA en la Dirección Nacional de Aduanas (DNA) no corresponde, por estar expresamente establecida su exoneración. En consecuencia, además de los gravámenes aduaneros, el pago del IVA también debe ser  liberado en el momento de la importación de los componentes, piezas y demás insumos fabriles.  V. CONCLUSIÓN Sobre la base de lo señalado en los puntos precedentes, se puede afirmar, sin temor a equivoco, cuanto sigue: 1. Las exoneraciones e incentivos fiscales previstos en el articulo 5° de la Ley N° 60/90, cuya vigencia no fue suspendida, continúan vigentes; entre ellas cabe resaltar el inciso c), que hace referencia a la exoneración de los gravámenes aduaneros, incluyendo el IVA. 2. El Decreto N° 21944/98, reglamenta a varias leyes, entre las que cabe señalar la Ley N° 60/90, la Ley N° 1095/84 y la Ley N°  125/91. 3. Al continuar vigentes los incentivos fiscales previstos en la ley de inversiones, también continua vigente su decreto reglamentario. En consecuencia, la exoneración de los gravámenes aduaneros y del IVA en el momento de la importación, como así también la aplicación del 20% para determinar la base imponible del IVA, continúan vigentes. 4. La aplicación del 20% del valor total del producto terminado debe ser para todo el circuito de comercialización, puesto que la exoneración fue otorgada a los bienes. Además debe tener en cuenta que el RAN fue implementado, con miras al logro de objetivos nacionales, de carácter social y económico. Caso contrario, si solo fuese aplicable a la empresa fabricante, no se lograría los fines propuestos, en el sentido de hacer posible la competitividad de la producción nacional frente a la importada, acrecentar la fuente de empleo, fomentar la exportación etc. 5. La confirmación de los criterios expresados en este escrito, tendrá los siguientes efectos positivos:
· Consolidar la actividad industrial de motos y bicicletas, y su comercialización en las distintas etapas del circuito económico.
·  Garantizar que no se pierdan puestos de trabajo. En ese sentido, se reitera que nuestra actividad posibilita la ocupación actual de 3400 personas, en forma directa e indirecta.
· Dar la seguridad Jurìdica que nuestro sector necesita, para, por una parte, respaldar las inversiones millonarias ya realizadas, y por otra, posibilitar que las industrias de motocicleta y afines instaladas en el pais, continúen con sus planes de inversión y crecimiento.
· Evitar que la actividad propiamente de industrialización de motocicleta y afines, desaparezca. Cabe destacar y enfatizar, que de tener la SET un criterio contrario al expuesto estará firmando el acta de “defunción” de las fabricas, puesto que las mismas ya solo se dedicarían a la importación de unidades terminadas, lo que, a su vez, traería una serie de aparejado una serie de consecuencias sociales y económicas, las que, obviamente, también producirán sus efectos negativos en la recaudación fiscal. 

VI. PETITORIO En virtud a lo señalado en los puntos precedentes, se solicita a la Administración Tributaria confirme:
- Que el  porcentaje del 20%  para la determinación de la base imponible del IVA, corresponde para todo el circuito de comercialización de los bienes fabricados (motos, bicicletas y afines), conforme lo establece taxativamente el Art. 7° del Decreto  21944/98  - Que además de corresponder la exoneración de los gravámenes aduaneros y otros de efectos equivalentes, sobre la importación de bienes de capital,  materias primas e insumos, destinados a la industria local, también dicha exoneración es extensiva al IVA, razón por la que no corresponde su pago en el momento de la importación pertinente.”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

El articulo 6º del Decreto Nº 21.944/98 “Por el cual se establece el “Régimen Automotor Nacional”, establece que “los bienes de capital, materias primas, componentes, kits, partes, piezas e insumos fabriles a importar requeridas por las empresas beneficiadas para la producción de los bienes definidos en el TITULO I del presente Decreto, estarán exonerados de los gravámenes aduaneros y otros de efectos equivalentes incluyendo los impuestos internos de aplicación especifica”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo el Artículo 35°, de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, in fine dispone: “A partir de la promulgación de la presente ley, quedan derogadas todas las leyes generales o especiales  que otorgan exoneraciones o exenciones del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Selectivo al Consumo e Impuestos Aduaneros; y no mencionadas más arriba excepto las exenciones contempladas en: ..num. 4) Los acuerdos, convenios y tratados internacionales, suscripto por el Estado Paraguayo aprobados y ratificados por el Congreso Nacional, y debidamente canjeados.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el articulo 42º, de la citada ley menciona que “Todos los beneficios fiscales acordados por las leyes generales o especiales quedaran derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta ley. Se exceptúa de esta derogación los acordados expresamente a las personas beneficiarias de algún régimen general o especial y que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley tengan un plazo de aplicación otorgado que se encuentre vigente, los que no quedaran derogados hasta el cumplimiento del termino establecido. Los beneficios fiscales se aplican sobre la tasa general de los impuestos vigentes en el momento de la promulgación o aprobación de los beneficios y franquicias previstos en los regimenes mencionados. Incluyese dentro de esta excepción, la tasa del 5% (cinco por ciento) prevista en el Articulo 20 numeral 2) de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992, aplicable sobre las utilidades acreditadas o distribuidas por las empresas exceptuadas de la derogación indicada precedentemente. Una vez cumplido el plazo de la exoneración, quedan derogadas las exoneraciones, beneficios e incentivos concedido, de pleno derecho y a partir de dicha fecha serán aplicables las tasas previstas en el Articulo 20 de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992, conforme al texto modificado por la presente Ley”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce, que la exoneración relacionada a los impuestos internos, prevista en el artículo 6º, con la entrada en vigencia de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, ha quedado derogada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En lo que respecta, a la importación de bienes de capital bajo el amparo de la Ley Nº 60/90, cabe mencionar que el articulo 83º de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04 dispone que “…Se exoneran: 1) Las enajenaciones de: ……g) Bienes de capital, producidos por fabricantes nacionales de aplicación directa en el ciclo productivo industrial o agropecuario realizados por los inversionistas que se encuentren amparados por la Ley Nº 60/90, del 26 de mayo de 1991…”; asimismo la importación de bienes de capital de aplicación directa en el ciclo productivo industrial o agropecuario realizados por los inversionistas que se encuentren amparados por la Ley Nº 60/90, del 26 de mayo de 1991, se encuentran exonerados del impuesto al Valor Agregado(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la base imponible del veinte por ciento (20%) para la aplicación de la tasa en concepto de Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a los argumentos esgrimidos por el gremio recurrente, este Consejo Consultivo comparte el criterio expuesto en el sentido de que dicha base imponible especial se aplica al producto o bien y como tal corresponde la aplicación de dicha base imponible a todo el circuito de comercialización de los mismos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, no esta demás señalar que según informe proporcionado por la Dirección Nacional de Aduanas, respecto a los impuestos abonados por empresas amparadas en el Regimen Automotor, en los últimos cinco años al momento de la importación de bienes, se encuentran INDI, Derecho Aduanero, Servicio de Valoración e Impuesto al Valor Agregado.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 28 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
